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Ref,:

Asunto:

Expediente 25000-23-25-00&2005-00662-03 {AP}

Fosieión Fundaeión Cerros de Bogotá, frente a! estado del cumpiimiento de ias
órdcnes del Fallo del Consejo de Estado dei 5 de novíembre de 2013.

F.-,\i,ipi xiJo Magistrado Espinosa Bolaños,

La Fundación Cerros de Eogotá, en calidad de veedor representante de la sociedad civil y miembro
del Comité de Verificación del cumplimiento del Falla proferido por eI Consejo de Estado, al Interior
del expediente de la referencia, se perrnite exponer su posicíón frente a las actuaciones de las

entidades responsables de d¿r cumplímiento de las órdenes impartidas por el Consejo de Estado en
tallo del 5 de noviembre de 2013.

Tal y como se manifesté en la audiencia de seguimiento realizada el día 20 de octubre de 2022, a

través de Ia plataforma virtual "lifesize", rne permito reiterar y detallar los cuatro puntos
presentados por mi como representante de la Fundación Cerros de Bogotá.

Frente al corredor soeio ecolégieo en el Area de CIcupacién Prlblica a entregar para la

ciudad, definida como área de aprovechamiento ecolégico por el Fallo:

HECHO§

1. El 5 de noviembre de 2013, Ia Sala Plena de lo Contencioso Adrninistrativo del Consejo de Estado
profirió la senteneia sobre el expedíente def asunto, y en relación con el área de ocupaeién
pública prioritaria ubicada en la franja de ade€uación, con el objeto de proyectar unüg1gllzer¡g
de qprovesbgürjÉütq ecslóg'Lco oqra los lqbitqoteiJle lq -ciudqd. el Consejo de Estado
estableció:

*2. ARDÉNESE eonjuntamente al Mínísterio de Ambiente, a la CAR y al Distrito Capitut de
Bagotd, respetando ei ámbito mdterial y funcianal de sus respeetivds eompetencias que ha
sido definido en lds normos jurídicas vigentes:

2.1, Elabarar, ejecutar y fínanciar solidariamente, dentro del término de un $) aña, aantado a
partir de la ejecutorio de estd sentenciy un "Flan de maneJo del érea de canteros,
vegetacién natural, pdstas, plantacianes de bosques y agricukura, de la franja de
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adecuacióno, en el área de "eontelot',r "vegetaeión nstuÍülo', "püstas", "plontaeíones de
búsque",'uagríeultura", ubicada en la franja de edecuaciúL y que corresponde al área de
ocupación púbtica prioritario, can el abjeto de proyector uno.aran zona de aprovechamienta.
eeplégico para los hohitqfitqq 7e lq ciu_dad, de moda gue compense los perjuicios
ambientoles sufridos por los habitantes de la ciudad y ssegure los derechas s lo recreacién,
el deporte y el aproveehamienta del tiempa libre, previstos en el articulo 52 de la
Constitución Palítim.

Esta zona de aproveehamiento ecológica deberá entrar en luncianamiento con todos los
elementos recreativos que resulten de este plan, a más tardar dentro de los 24 meses
siguientes o lo ejecutoria de este Fallo."

La Administración Dístrital expidió el 25 de noviembre de 20L5, el D.ecreto 485 de 2015 "Por el
cual se adopta el Plan de Manejo para el área de canteras, vegetación natural, pastos,
plantaeiones de bosques y agricultuna gue corresponde al área de ocupación pública prioritaria
de la Franja de Adecuación, y se dictan otras disposieiones", el cual definió 24 proyectos y fijó
un valor total de proyecto cercaño a tss $4S7 mil nrillones de pesos, de los cuales según el

Distrito, la CAR aportaría §fZ mil míllones y el Distrito el restante, es decir, cerca de $4?0 yntl

millones,

De acuerdo con el ínforme presentado por la Secretaría Distrital de Planeación, en la audiencia
de seguimiento del 20 de octubre anterior, los avances son nulos en cuanto a la entrada en
funcionamiento de dicha zona, dado que aungue la §DP ínformó que la orden presenta un
avance de52,9Ya, esto guerría decír que la mitad de área de ocupación pública prioritaria estaría
ya habilitada y en funcionamíento, lc cual no corresponde a la realidad, dado que lo que
reportan son avances en programas y actividades pero no en el cumplímiento de la orden, que

es contar con esa zona habilitada y en funcionamiento.

Por otra parte, en el lnforme presentado por la Ernpresa de.Acueducto de Bogotá, la orden se

mal entiende ya que señala que no es viable curnplirla por sólo contar con los predíos de
propiedad del acueducto, [o cual refteja una posición fragmentada de la reserva y de las ordenes
delfallo.

Señalan las entidades que la orden se cumple con el mantenimíento del conjunto de senderos
existentes en la reserua, lo cual no es cierto, porque esta actívidad es simplenrente el
cumplimiento de las funciones de las entidades que tienen a su cargo el mantenirníento de los
rnismos y dichas áreas se encuentran mayoritariamente en suelo de la reserva y no del AOPP.

§OLICITUD

Por lo anterior, Flonorable Magistrado, encuentra esta Fundación que esta orden se encuentra
incumplida por la Adnninistraeión Distrital y al parecer pretende reemplazarse por el

nrantenímiento de los senderos existentes en la Reserva.

En razón de lo expuesto, se solicita se inieie de su parte un incidente de desacato de la orden
del Fallo antes citada, para que se obligue a la Adrninistración Disffital a adelantar las gestiones

unificadas e integrales que garanticen la entrada en funcionamiento de dicha zona"
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Frente a las demoliciones ordenadas desde el año 2019 y que siguen adelantando talas

y obras:

HECHOS

üe acuerdo eon la inforn'lación de vecinos de la reserva, que prefieren na dar sus nombres, se

presentan tres casos de edificaciones al parecer con orden de demolicíón por parte de la CAR, pero

que siguen desarrollando activídades posiblennente para garantizar su pernñánencia, afectando de

rñanera grave y contínua la reserva y contraviniendo groseramente de fa orden "2.i. No conceder
n$evos licencios, outorizaciones a permisos que permitan el desorrolla urbanístíco o de construcción

en la reserva forestal protectora; y ohsewur estrictamente lo díspuesta en la Ley 1450 de 2A7tr. y los

Decretos 23V2 y 282A , ombos de 2A70, o aquellas normüs que los modi$quen o ocloren, respecto

de los usos permitidos en el área forestal protectora; asi como lo dispuesta en los drtículos 34 de la
Ley 685 de 2AAl y 2A4 de lo Ley 745A de 2A77, que prohíben tajantemente desarrollar actividqdes

mineros en dichas áress":

1. E[ primer ca"§o es esta casa de la cual nos adjuntan registro fotográfico y que euenta [on
permiso de talá de especies por parte de la CAR, lo cual es contradictorío frEnte a una orden

de dernolición:

Foto 1: Casa con perm[so de tala de la CAR y con orden de demolíción

Fuente: vecinos de la reserva
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Foto 2: Casa cor¡ permiso de tala de la CAR y con orden de dernoliciór¡

Fuente; vecinos de la reserva
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Foto 3: Casa con permiso de tata de la CAR y can orden de demolieión
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Fuente: vecinos de la reserva

Foto 4; Casa con perm¡so de tala de la CAR y con orden de demolición
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2.

Fuente: vecinos de la reserva

El segundo caso, eE una casa que están ren'lodelando y ampliando, para lo eual es necesario

conocer eon quÉ típo de permisos o liceneias euenta para dichas actividades' Según el

reporte de los vecinos "Casa frente al poste 20: Allí existía una casa de tamaño normal y el

20 de julio pasado y en días posteriores he observe que se está construyendo en la mi§ma,

como se puede demostrar en las fotos que adjunto, paneciendo que se está hacíendo una

amplíación de la casa, cuando según tengo entendido, e§te tipo de [icencia no es viable

expedirla. §i se visita !a zona de Bagazal en tiernpo taborai podrán evidenciar lo anterior'"
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tuente: vecinos de ia reserva

Foto 6: Casa que actualrnente adelanta obras de ampliación sobre la reserva {punto de

referencia Para ia visíta)

Foto 5: Casa que actualmente adelanta obras de sobre la reserva
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Fuente: veeinos de la reserva

Fots 7: Casa que actualmente adelanta oh:ras de arnpliac{ in sob¡"e la reserva
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3. Eltercer caso es una casa que en el rnomento de la expedición delfallo estaba en cimientos
y ya tiene un avance del 90%. Según el repürte de los vecinos: "Casa frente al poste 25:

Cuando salió el fallo del Consejo de Estado, reiniciaron las obras en esta construcción lo
cual conllevo a que en repetidas ocasiones se les impusiera sellamientos, quedando la

construcción sólo en los cirníentos. No obstante lo anterion, el 20 de julio pasado y en días

posteriores he observado que están trabajando en esta obra, estando a pur¡to de culrninan

la construcción como se puede observar en fas fotss adjuntas. Si se visita la zona de Bagazal

en tiempo labora! podrán evidenciar Io añtenior."
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Fuente: vecinos de Ia reserva

Foto 8: Casa que estaba en címíentos y ya pres€nta este estado



Fuente: veeinos de la reserva

4. Finalmente, §e encontró por los vecinos de la reserva, esta valla para al parecer iniciar obras

en la reserva, en eontravía de la orden "7. ORDÉI\¡ASE a los furadores Urbanos de Bogotá

D.C., observar en forma estricta la normatividad ambiental; abstenerse de conceder nuevas

licencias, autorizaciones o permisos que faciliten eldesarollo urbanístico o de construcción
en el área de la reserva forestal protectora; y abstenerse de incurrir en las acciones u
ornisiones que llevaron a la viofación de derechos colectivos, so pena de hacerse acreedores
de las sanciones tegales":

Foto 7: Valla para autorizar obras en la reserva

Fuente; vecinos de la resenva



SOUE:ITUD

Por lo anterior, l-lonorable Magistrado, encuentra esta Fundación que los procesos de dernolíción
de las construcciones que fa eAR determinó desde el 2019 no avanza y por el contrario se presentan
nuevas actuaciones como talas (avaladas contradictor¡arnente por la CAR) y ampliaciones, por lo
que de manera atenta se solicita: 1) ordenar una.vigita a estas edifícaciones por parte de la policía

nacional, la alcaldia local de chapinero y la CAR, para realizar los procesos de sellamiento, 2) pedír

a la CAR agílizar los pracesos de demolíción y sancíón respectívos y 3) solicitar a fa Curadora No. 1

le informe qué clase de l[cencia se encuentra trarnitando en la reserva y que haga parte del proceso

tanto al honorable rnagístrado como a esta Fur¡dación.

3 lncumplimiento de la o¡den de lagalización y normalización de las urbanizaeiones de

origen informan en relación con la UPZ 89.

HECHOS

..i.§ -: -1,:ü;-.*., á :r*; Según el diagnéstico de la SDP 2020 del POT, "La UP[S.r-fsldro Patios se localiza en el extrenro
nororiental de la localidad de Chapinero. Tiene una extensién de 113,0 hectáreas. Lirnita por el norte
con la zona rural de Chapinero y Usaquén; por el oriente y el sur, con el municípío de La Calera, y
por ef occidente, con la zona rural de Chapinero. Se encuentra dentro de la Reserva Forestal

Nacional Protectora Bosque Oriental de Bogotá" y se señala con tratamiento de rnejoramiento
integral"

de las UPZ en Ch UPZ 89 San lsidro- Patios

!i-usrñAüór{ 4.2 - ft§&FÁ !..¡ru{DADtr§ DE flLANrÁft,tf affltC} Z§['éA¿-. F[.] E¡JTÉ SüF 2s1?.
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Con la adopeión del POT mediante el Decreto 555 de 2021, dicha UPZ se derogó y se defínló a[
interíor de la {JPL "eerros Orier¡tales", y según el documento
"anexo_ü6_construceion_y_caracterizacíon_de_las_upl.pdf"1 se definió como suelo urbano, por lo
que no se entiende el por qué a la fecha no se ha legalizado la zona si ya es suelo urbano por el POT.

Figura 1. Delimltaeión de UPL {suelo urbano y rural) {Deereto 555 de 2021) . ,:

OELüMITACüÓN UPL
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Fuente:5t¡bsecretanía de Planeacién Territorial" Fornnulación del Plan de Ordenarniento
Terrítorial" Año 202X"
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t https:ffwvuw.sdp.gor;.colsites/default/fileslanexó-ú6-construcc,on-'y'-.aractéri¿acion-Ce-las-upi.pdf
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Ns obstante, al pareeer se eneuentra una contradicción en los docurnentos que integran el aetual

pOT, dado que si bien en el docurnento y figr.lra antes citados, la zona de interés se define como

suelo grbano, en el mapa CU-1 "Suelo Urbano y de expansión"2 la zona ya no aparece como suelo

urbano ní con alguna convencíón:

';:

i1 1.*t¡ i *t¡¿.,:.;;¿rg'i r§,t i *.l:É :i;

::'¡¡r+..1 t,f i..,;}"ll¡:;.1 "

SOLIEITUE

For lo anterior, Honorable Magistrado, encuentra esta Fundación que se agilicen los procesos

pentinerrtes para que la antes llannada t-iPZ 89 San lsidro Fatios, hoy parte de ta UPL Cerros Orientales

y definída al parecer eorno suelo urbano en el aetuai POT, sea legalizada y pueda contar con {os

servicios ptibticos corn'espondientes en cumpllrniento de ia orden 4'.3 del falio.

l.o anterior adenrás se soporta en io que señalé tanto el representante de la cornunídad lván Borda,

"al estar en suelo rurai ei acueducto dice nc tener jr:risdlcción, ai existir un prestador (acualcos) nc

2littps://ww's.sdp.gov.colsites/default/fileslcu_1--suelo*urbatro*expansion.pdf
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es posíble ei ingreso de otro prestador", conrc ia 5ra" Froeuradora Patín sobne la necesidad de buscar

un solución innnediata al prohtema antes mencionado,

4 Solieitud de la infornnacién de la audier¡cia pasada y de esta dei 20 de octubre eon todos los

infonrnes que er¡treguen ias entidades

Señor Magistrado, como lo solicité al finalizar rni ínteruención en ia audiencia del 20 de octt¡bre de

nianera atenta le agradezco enviar al correo de la Fundación lo anteríor para poder nevisar en detalie
lo que reportan las entidades y poder tener una visión más integral de las actívidades que

enuneiaron durante la audieneia.Así mismo solicitar copia de la grabacién de las audíer¡cias

realizadas en el 202X y el d022.

FinaInrente, honorable rnagistrado se solieita apoyo de ia polieía naeional retorne las actlvidades de

vigiiancia en los cerros orientales en las reservas naturales de la socíedad civil que buscan apoyar el

eumplirniento al fallo en la restauracién y el uso público, con'¡o lo es e[ easo de [-a Reserva Naturai

U'nbr¿l e ultural l{orizontes a la cual brindaron ¿s6's¡r;s¡fi;¡;riento h¿sta el 2A2\.

f{oTtFtcActoNEs

[-a Of§G Cernos de Bogotá reeíbirá notifieacíones en ia Avenida Carrera 7#72a-28 oficina 30i..
y el eonreo electróriieo adrnin@sefrqsdeb,qeqtA"src con eopia a Ljr-+jj:¡j:¡-:tjQ:jgt jj.:jj-$JL;;.i;¡:1:

Atentarnente,

DIANA WIESNER CEBALIOS

Fundación Cerros de Bogotá
Directora y Representante legal

c.c. Dra" Olga Lucía Patín Cure, Procuradura
Cund i na m a rca opati n@ pr-ocuraduria.ggv.q0

30 Jr¡dicial Arnbiental y AgrarÍa tsogotá

Elaboró: Liliana Ricardo Betancourt, Asesora en Ordenarnientoferritorial FCB

Rer¡isó: Marcela Castillo Herrera, Asesora en Ordenamiet*o Jurídico FCB
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